BASES DEL CONCURSO “SHREK FELICES PARA SIEMPRE” DE PARAMOUNT SPAIN, S.L.

La entidad mercantil PARAMOUNT SPAIN S.L, con CIF B 79098661, con domicilio en C/ Albacete nº 3, 1º de Madrid, CP-28027 (en adelante, PARAMOUNT), en colaboración con la entidad mercantil GRUPO ABACO CINEBOX EXHIBICION,SL. (en adelante ABACO CINEBOX), con CIF-B83510628, con domicilio en la C/ Profesor Beltrán Báguena 5, planta 10, 46009 - Valencia), y con  AGUSTÍN LORÉS, con NIF 18017275 H, con domicilio en C/ General Lasheras 21, 6º izquierda, 22003 Huesca, organizarán y realizarán una promoción comercial de ámbito nacional denominada “VIVE LAS AVENTURAS MAS VERDES EN HUESCA”, en la que podrá participar todas aquellas personas mayores de 18 años residentes en territorio nacional, que asistan a la exhibición de la película “SHREK FELICES PARA SIEMPRE”, en base a las siguientes condiciones que se especifican a continuación:

PRIMERO.- ÁMBITO.

La citada promoción comercial se desarrollará en todo el territorio nacional en las salas de cine “ABACO CINEBOX”.

SEGUNDO.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN.

La promoción comenzará el día 09 de Julio de 2010 y finalizará el 20 de Agosto de 2010 a las 23 y 59 hs, siendo ésta la fecha y hora máxima de recepción de participación.

TERCERO.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR.

Personas residentes en el territorio nacional mayores de 18 años, que acudan a ver a la película “SHREK FELICES PARA SIEMPRE”, proyectada en la salas de cine de la entidad mercantil  y que adquieran dentro del periodo promocional una entrada de la citada película. En todo caso, cada concursante deberá conservar su entrada para poderla exhibir y remitir en caso de resultar ganador. No se podrá participar más de una vez por persona.

Para obtener el derecho a participar será necesario que el participante acceda a la página Web www.cinebox.es y facilite los datos que en la misma se solicitan (nombre, apellidos, dirección completa (calle o plaza, municipio, código postal), teléfono móvil, e-mail, fecha de nacimiento, DNI y, cine más cercano a su domicilio),  y contestando a la siguiente pregunta “¿Qué aventura vivirías con Shrek en Huesca?”. Los participantes por el mero hecho de participar en el concurso, aceptan sus bases y criterios.

PARAMOUNT se reservará el derecho de eliminar del registro a cualquier participante que evidencie y realice actuaciones fraudulentas de cara a la obtención del premio.

CUARTO.- ELECCIÓN DEL GANADOR. 

La elección del ganador se realizará ante un Jurado integrado por representantes de ABACO CINEBOX., una vez finalizado el periodo promocional.

Se tomarán como criterios de adjudicación del premio, aquella contestación que denote más originalidad, novedad y claridad en la respuesta a la pregunta formulada.

Las decisiones del Jurado serán inapelables, debiendo ser acatadas por todos los participantes de la presente promoción.

El ganador elegirá a sus cinco acompañantes y aportará los datos pertinentes que sean solicitados por la organización.

QUINTO.- PREMIO

El premio de la presente promoción consistirá en:

Se trata de una semana completa de actividades de aventura en Huesca (en este caso aventuras verdes) para toda la familia (6 personas ganador más 5 acompañantes). Durante 6 noches 7 días. 
El premio incluye:
· Viaje en AVE (desde Madrid o Barcelona)
· Recogida en Huesca o Zaragoza. 
· Descenso barranco en la Sierra de Guara
· Visita pinturas rupestres
· Excursión por el Cañón de Añisclo (Parque Nacional de Ordesa) 4x4 o senderismo, según las posibilidades de los ganadores.
· Rafting
· Hidrospeed 
· Visita a la cueva de los osos de Tella.
· Senderismo en el Valle de Pineta (Parque Nacional de Ordesa)  
· Visita al Castillo de Loarre. 
· Alojamiento y comidas incluidas. 
· Hotel LOS SIETE REYES en la plaza de Ainsa 
· Menú degustación en el restaurante Callizo, Menú degustación en Bodegas de Sobrarbe o Somontano.
· No incluye las cenas.
Viajes desde otros lugares que no sean Barcelona o Madrid están excluídos, así como los desplazamientos a dichas estaciones de origen.

En el caso de detectarse irregularidades (comportamiento antisocial o peligroso) cuando se esté disfrutando el premio, la organización se reserva el derecho de eliminar al participante o cambiar la actividad.

El coste del premio será asumido por AGUSTÍN LORÉS.

El disfrute del premio será durante el 2010 y las fechas quedarán sujetas a disponibilidad en función de la ocupación
AGUSTÍN LORÉS, ABACO CINEBOX Y PARAMOUNT quedarán eximidos de toda obligación o compensación con los participantes, si por causa de fuerza mayor o meteorológica o imperativo legal hubiera de ser anulada o suspendida la presente promoción, situación que se pondría convenientemente en conocimiento de los participantes.

AGUSTÍN LORÉS, ABACO CINEBOX Y PARAMOUNT declina cualquier tipo de responsabilidad por los daños que las personas que disfruten de premio pudieran sufrir como consecuencia del mismo.

El premio no será transmisible a otra persona ni podrá ser intercambiado por retribución dineraria

SEXTO.- COMUNICACIÓN DEL PREMIO Y CONDICIONES DE LOS GANADORES.

Comunicado el premio a los ganadores por el medio fehaciente que considere oportuno, ABACO CINEBOX les solicitarán la remisión de la entrada de la película “SHREK FELICES PARA SIEMPRE”, mediante la que participaron, todo ello con el fin de verificar que los participantes ganadores cumplen con los requisitos exigidos.

Y se pondrán en contacto con ellos para cerrar las fechas del disfrute del premio. El premio se reservará según ocupación y se podrá disfrutar durante 2010

Si el participante seleccionado no es localizado en el plazo de 7 días naturales o no confirma la aceptación del premio y no remite la entrada en el plazo de 7 días naturales a contar desde la notificación de su selección, o la entrada no se correspondiera con el periodo promocional indicado, se procederá a nombrar a suplente para adjudicación del premio. 

En caso de imposibilidad de localización al ganador y a los suplentes, o de que éstos no remitieren su entrada, no se correspondiera con el periodo promocional, o simplemente renunciaran al mismo, se podrá proceder a declarar el premio desierto.

El ganador del premio y sus acompañantes autoriza a PARAMOUNT y al resto de los partners (en este caso ABACO CINEBOX Y AGUSTÍN LORÉS) para utilizar publicitariamente su nombre e imagen en el material publicitario del presente concurso, sin contraprestación económica alguna. 

Los datos facilitados por los participantes, deberán ser veraces. Caso de que estos fueran falsos, y resultare ganador de un premio de la presente promoción, no se le hará entrega del mismo.

SEPTIMO.- PROHIBICIONES

No podrán participar los empleados de PARAMOUNT, ABACO, o familiares de éstos, incluyéndose también a miembros de sociedades matrices, filiales o integradas en la realización del presente concurso, así como los menores de 18 años.

OCTAVO.- IMPUESTOS Y COSTES.

Todos aquellos costes no descritos en estas bases no están incluidos en los premios, le serán de aplicación los siguientes.

· Ley 30/ 2006 de 28 de noviembre (Impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de las leyes sobre los impuestos de sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio).

· Real Decreto 2069/1999 de 30 de diciembre (Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado).

· Real Decreto 3059/1966 de 1 de diciembre (Texto Refundido de Tasas Fiscales).

· Demás disposiciones concordantes y dictadas en su desarrollo).

NOVENO.- OTROS

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, el envío de los datos personales (incluido el correo electrónico y el teléfono móvil) para participar en el presente concurso supone el consentimiento del participante para que PARAMOUNT por sí misma o a través de otras entidades que lleven a cabo la gestión o tramitación de los datos (encargado del tratamiento), los traten de forma automatizada con la finalidad de gestionar su participación en el citado concurso, así como con fines de publicidad, prospección comercial, pudiendo incorporar dichos datos a un fichero automatizado y del cual será responsable para comunicarse con el consumidor en el futuro, autorizando a la utilización de este medio para la recepción de comunicaciones comerciales de dicha Compañía en relación con los servicios y productos que ésta comercializa en el sector cinematográfico, además de las comunicaciones correspondientes al presente concurso. Asimismo, en cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de Diciembre de 1999, los participantes podrán ejercer, respecto de los datos personales proporcionados a la entidad receptora de aquellos, rectificación, cancelación y oposición, mediante solicitud dirigida a la dirección de correo electrónico Paramount@promocionescine.com .

Los participantes también autorizan la cesión de sus datos a la entidad mercantil ABACO CINEBOX con idénticos fines a los anteriormente indicados. Los datos personales proporcionados por el espectador a ABACO CINEBOX serán incluidos en un fichero automatizado para el cumplimiento y gestión de forma adecuada de las relaciones que se mantienen con ellos y mantenerles informados acerca de productos, servicios y promociones a través de cualquier medio de comunicación. Para ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, el espectador deberá dirigir una comunicación a ABACO CINEBOX, a la dirección de correo electrónico marketing@grupoabaco.net.
DECIMO.- DEPÓSITO DE BASES DEL CONCURSO.
Las bases del presente concurse en hallan depositadas y protocolarizadas ante Notario del Ilustre Colegio de Madrid Don Luís Jorquera García, con despacho en la calle Serrano nº 1, 2 º dcha. C.P. 28001.- Madrid y publicadas en el Archivo Electrónico de bases de Concursos (ABACO) servicio de interés general ofrecido por el Consejo General del Notariado y publicado en www.notariado.org/ABACO y a disposición de cualquier persona en la página web www.cinebox.es y www.huescaverde.es
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